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Resolución de la Secretaría de Estado para el Avance Digital, por la que se amplía 

el plazo de presentación de solitudes a la convocatoria 1/2019 del Programa de 

extensión de la banda ancha de nueva generación. 

 

Mediante resolución de la Secretaría de Estado para el Avance Digital de 11 de 

abril de 2019 se convocaron ayudas para la realización de proyectos en el marco 

del Programa de extensión de la banda ancha de nueva generación, en adelante 

convocatoria PEBA-NGA-1/2019. 

 

En el apartado noveno de la convocatoria PEBA-NGA-1/2019 se dispone que el 

plazo para la presentación de las solicitudes se inicia el día siguiente al de la 

publicación del extracto de la misma en el Boletín Oficial del Estado y finaliza el 20 

de mayo de 2019. 

 
El extracto de la convocatoria PEBA-NGA-1/2019 se publicó en el BOE Número 92, 

de 17 de abril de 2019. Con ello, debido a los festivos de Semana Santa y del 1 y 2 

de mayo, el plazo hasta el 20 de mayo de 2019 resulta inferior a los 20 días que se 

establecen como mínimo en el artículo 19.1 de la Orden IET/1144/2013, de 18 de 

junio, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas con 

cargo al Programa de extensión de la banda ancha de nueva generación. 

 

 A la vista de ello, y para facilitar que los solicitantes dispongan del tiempo 

necesario para elaborar y presentar sus proyectos, el Secretario de Estado para el 

Avance Digital,  

 
RESUELVE: 

 

Primero.- Ampliar el plazo para la presentación de las solicitudes a la convocatoria 

1/2019 del Programa de extensión de la banda ancha de nueva generación, 

aprobada mediante Resolución de la Secretaría de Estado para el Avance Digital de 

11 de abril de 2019,  hasta el día 27 de mayo de 2019. 

 

Segundo.- La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de la 
publicación del correspondiente extracto en el Boletín Oficial del Estado. 
 

El Secretario de Estado para el Avance Digital 
Francisco Polo Llavata 
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